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1. PRÓLOGO  

El Parlamento Europeo y el Consejo, mediante Decisión 940/2011/CE, de 14 de 
septiembre de 2011, designaron el año 2012 como Año Europeo del Envejecimiento 
Activo y de la Solidaridad Intergeneracional. 

Esta Decisión establece para este Año Europeo el objetivo general de facilitar la 
creación en Europa de una cultura del envejecimiento activo, basada en una 
sociedad para todas las edades, a través de los siguientes objetivos específicos: 

o Sensibilizar a la sociedad en general sobre el valor del envejecimiento 
activo y sus distintas dimensiones y conseguir que el envejecimiento activo 
sea una prioridad en las agendas políticas; 

o Estimular el debate y el intercambio de información, y desarrollar el 
aprendizaje mutuo entre los Estados miembros y los distintos agentes 
implicados (poderes públicos, sociedad civil, interlocutores sociales….); 

o Ofrecer un marco para asumir compromisos y realizar acciones 
concretas que posibiliten el desarrollo de soluciones, políticas y estrategias 
innovadoras a largo plazo; 

o Promover actividades que sirvan para luchar contra la discriminación por 
razón de edad, superar los estereotipos relacionados con la edad y eliminar 
barreras, especialmente en el ámbito del empleo de las personas mayores. 

El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad a través del IMSERSO, tiene 
como una de sus principales competencias mejorar la calidad de vida de las 
personas mayores, como un elemento clave para promover el bienestar social de 
toda la sociedad. 

España, por tanto, adquiere el compromiso de participar en el Año Europeo del 
Envejecimiento Activo y la Solidaridad Intergeneracional a través de una activa 
participación que permita hacer consciente a la sociedad de la importancia de 
mantener una vida activa y de potenciar las relaciones entre generaciones. 

Esta será, sin duda, una ocasión de oro para continuar desarrollando políticas y 
actuaciones que fomenten el envejecimiento activo y de este modo conseguir el 
reto de avanzar hacia una sociedad para todas las edades en la que tengan cabida 
y protagonismo todas las generaciones en igualdad de condiciones. 

España, a través del Año Europeo 2012, se unirá a los esfuerzos de los Estados 
miembros de la Unión Europea y sus autoridades regionales y locales, de los 
interlocutores sociales y de la sociedad civil para promover el envejecimiento activo 
y saludable, la solidaridad intergeneracional y, en definitiva, el progreso de nuestra 
sociedad y del Estado del Bienestar que ahora disfrutamos. 

El Libro Blanco del Envejecimiento Activo que el IMSERSO ha elaborado en 
colaboración con lo interlocutores sociales, las organizaciones no gubernamentales 
y expertos en materia de envejecimiento y su diagnóstico de la realidad del 
envejecimiento en España, deberá servir para orientar sobre las líneas a seguir y 
medidas a tomar en cada uno de los aspectos que rodean al envejecimiento activo. 



 

 
4 

 

2. ÓRGANO DE COORDINACIÓN NACIONAL: IMSERSO 

El Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso) es una entidad gestora 
de la Seguridad Social dependiente del Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad. El Imserso fue designado por este Ministerio a final de 2010 como Órgano 
de Coordinación Nacional en España. 

Su estructura orgánica y funciones se establecen en el BOE del 14 de octubre de 
2005, a través del Real Decreto D 1226/2005, de 13 de octubre que atribuye al 
IMSERSO competencias en materia de personas mayores, incorporando, entre 
ellas, las siguientes:  

o La creación y puesta en funcionamiento del sistema de protección a las 
personas en situación de dependencia y el desarrollo de políticas y 
programas en relación con el envejecimiento activo de la población.  

o La gestión de los servicios sociales complementarios del sistema de la 
Seguridad Social y la gestión de los planes, programas y servicios de ámbito 
estatal para personas mayores y personas con dependencia.  

o La elaboración de propuestas de normativa básica que garantice la igualdad 
de los ciudadanos y las ciudadanas y el desarrollo de políticas de cohesión 
social interterritorial relativas a los ámbitos anteriores.  

A nivel operativo, la Secretaría General del Imserso es la encargada de 
coordinar las actividades del Programa de Trabajo y de comunicación del Año 
Europeo del Envejecimiento Activo y la Solidaridad Intergeneracional (AE 2012). 

Las funciones que la Comisión Europea establece para el Órgano de Coordinación 
Nacional son, fundamentalmente, las siguientes: 

o Movilizar e implicar en el desarrollo del AE 2012 al mayor número de 
interlocutores sociales y a los departamentos de la Administración Pública 
relevantes en las políticas relacionadas con las personas mayores, de ámbito 
nacional, regional y local. 

o Crear un Comité de Organización en el que participen activamente los 
múltiples agentes implicados en materia de envejecimiento activo, tanto en 
el asesoramiento para su elaboración como en el seguimiento del Programa 
de Trabajo. 

o Implicar a los representantes de España en los Comités de la Unión Europea 
más relevantes en materia de política social (Comité de Protección Social, 
Comité de las Regiones, Comité de Empleo). 

o Elaborar el Programa de Trabajo teniendo en cuenta las indicaciones de la 
Comisión Europea, y coordinar su desarrollo, seguimiento y evaluación. 

o Representar a España en el Comité de Coordinación del AE 2012 presidido 
por la Comisión Europea en el que participan todos los Estados miembros de 
la Unión Europea. 
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o Llevar a cabo las actividades de comunicación y difusión sobre el Año 
Europeo para llegar al mayor número de personas y sectores sociales 
posible y en coordinación con la estrategia europea de comunicación. 

El sistema de organización por el que ha optado España es el sugerido por la 
Comisión Europea, que se basa en dar participación activa a los interlocutores 
sociales y los agentes relevantes en la toma de decisiones en materia de 
envejecimiento activo y sobre la actividad a desarrollar en el marco del AE 2012. 
Este sistema de organización a nivel nacional, forma parte de los valores que se 
pretenden transmitir sobre la necesidad de hacer realidad la participación social y 
dar protagonismo a las personas mayores en los temas que les afectan. 

 

3. CONTEXTO NACIONAL DEL ENVEJECIMIENTO ACTIVO 

3.1.- Envejecimiento Activo: por qué es importante en España. 

La revolución demográfica en las sociedades occidentales se caracteriza por el 
envejecimiento de la población, y por el papel cada vez más protagonista que han 
adquirido y vienen reclamando las personas mayores.  

España no es ajena a este fenómeno del envejecimiento, antes al contrario, nuestra 
esperanza de vida es una de las más altas de Europa (alcanza un promedio de 84 
años). Actualmente, en nuestro país, las personas mayores representan algo más 
del 17 % de la población y superan en número al de los menores de 15 años. Es 
decir, más de ocho millones de personas, de los que las mujeres suponen el 57,5%, 
con lo que se percibe que el envejecimiento a partir de los 65 años tiene un perfil 
de género femenino. 

Otros datos sobre la población mayor en España, extraídos del Libro Blanco del 
Envejecimiento Activo, constatan la necesidad de asegurarles, ahora más que 
nunca, que puedan seguir jugando, por derecho, un papel relevante en nuestra 
sociedad: las personas mayores expresan una clarísima voluntad de autonomía, 
como manifiesta el que un 87% expresen el deseo de vivir en su casa el mayor 
tiempo posible. Además, el 43% de las personas mayores quiere participar 
activamente y de manera integral en la sociedad española. 

El número de personas mayores crece al mismo ritmo que cambian sus 
características personales y sociales. Las personas mayores ya no responden a un 
perfil único ni homogéneo, como ocurría hasta hace pocas décadas, ahora tienen 
diferentes formas de vida. Sus opiniones, convicciones y objetivos vitales son muy 
diferentes a los que tenían las personas mayores en otras épocas, y se 
corresponden plenamente con los cambios globales que ha ido experimentando 
nuestra propia sociedad. 

La actual configuración demográfica demanda de las administraciones públicas, del 
conjunto de los agentes sociales y de los distintos grupos y colectivos la necesidad 
cada vez más apremiante de dar respuestas y promover importantes actuaciones 
en los ámbitos de la convivencia, la integración y el bienestar social. Se trata de 
definir, en definitiva, un nuevo marco de actuación en relación con el 
envejecimiento y de adoptar hacia la población mayor medidas, no puntuales – en 
este o aquél ámbito – sino auténticamente integrales, que sean capaces de 
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construir un nuevo modelo de atención acorde con sus necesidades, con su deseo 
de autonomía, independencia y participación activa. 

Esta realidad ha llevado a enfocar las políticas destinadas a las personas mayores 
desde dos líneas prioritarias: la promoción del envejecimiento activo y la 
prevención de la dependencia. 

 

3.2.- Cómo se apoya desde el gobierno el envejecimiento activo: 

- Políticas e iniciativas existentes: 

En consecuencia con el apartado anterior, en España se vienen desarrollando 
políticas y programas sobre envejecimiento activo, y trabajando en una serie de 
actuaciones destinadas a mantener, a las personas mayores, activas e integradas 
en la sociedad. 

Se han ido ampliando prestaciones sociales para que las personas mayores cuenten 
con mayor renta e ingresos. Así, se han incrementado significativamente las 
cuantías de las pensiones. La pensión media ha pasado desde el año 2004 de 549 
euros a 806 euros y las pensiones mínimas se han incrementado en más de un 
30%. 

Además, desde el Imserso se han seguido fomentando y apoyando programas 
imprescindibles para el envejecimiento activo: 

o En este sentido una de las actividades mejor valoradas son los programas 
de turismo y termalismo social, con los que las personas mayores 
pueden disfrutar actividades turísticas, culturales, artísticas o de contacto 
con la naturaleza, así como de los servicios de salud que ofrecen los 
balnearios a través de tratamientos termales. Se ha demostrado que estos 
programas tienen un impacto muy positivo sobre la salud, el bienestar físico 
y psicológico y sobre las relaciones sociales de las personas mayores. 

o El programa “Cerca de ti”, pretende dar respuesta a una prioridad, la lucha 
contra la exclusión social, en este caso de las personas mayores que sufren 
soledad. En España alrededor de un millón y medio de personas mayores de 
65 años viven solas y se sienten solas. Este programa busca romper el 
aislamiento al que se enfrentan las personas mayores e integrarlas de nuevo 
en su entorno. Este objetivo se consigue mediante el acompañamiento 
activo del voluntariado, la sensibilización social y la creación de 
oportunidades de participación social a nivel autonómico y local. 

o El programa ENclaveRural responde a la prioridad de atender las 
necesidades de las personas mayores que viven en el medio rural. Tiene 
como finalidad promover, identificar, recopilar y divulgar buenas prácticas 
en el ámbito del envejecimiento, la discapacidad y los servicios de 
proximidad que se llevan a cabo en el medio rural para favorecer el 
desarrollo de nuevas iniciativas que den respuestas de calidad a las 
demandas existentes en este medio. Para hacer efectivo este programa, se 
ha creado un espacio Web, denominado “Enclaverural.es”. 
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En cuanto a los instrumentos de apoyo imprescindibles para acercar las políticas 
sociales a la realidad de las personas mayores y de este modo rentabilizar con 
eficacia sus recursos, destacar: 

o Programa de estudios e investigaciones dirigido a recabar y analizar los 
datos sociológicos que permitan conocer las necesidades y demandas de las 
personas mayores con el objetivo de identificar las actuaciones y servicios 
encaminados a dar las respuestas adecuadas a los mismos. 

o Plan de Formación Especializada en servicios sociales, dirigido, formar y 
actualizar a los profesionales que trabajan en los distintos ámbitos de los de 
los Servicios Sociales para atender las necesidades y demandas de las 
personas mayores y de las personas en situación de dependencia. 

o Observatorio de las Personas Mayores cuyo objetivo es recopilar, 
analizar y difundir información de utilidad para todos los actores implicados 
en el desarrollo de políticas, actuaciones e iniciativas encaminadas a atender 
las necesidades de las personas mayores en España. Difusión a través del 
Portal de mayores (www.imsersomayores.csic.es) espacio virtual, en el que 
se recoge y se difunde la información y documentación más relevante sobre 
las personas mayores. 

Por último, la participación en España de las personas mayores en la toma de 
decisiones sobre las políticas y actuaciones que les afectan se instrumenta a través 
del Consejo Estatal de las Personas Mayores, que es un órgano colegiado 
interministerial, de carácter asesor y consultivo de la Administración General del 
Estado, adscrito al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. 

La finalidad del Consejo Estatal de las Personas Mayores es institucionalizar la 
colaboración y participación de las personas mayores en la definición, aplicación y 
seguimiento de las políticas de atención, inserción social y calidad de vida de las 
personas mayores, en el ámbito de competencias atribuidas a la Administración 
General del Estado.  

También asesora e informa sobre las consultas que le son formuladas por los 
Departamentos Ministeriales e Instituciones en materias que afectan a sus 
condiciones y calidad de vida. 

Además de estas iniciativas de ámbito nacional llevadas a cabo desde la 
Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas también 
desarrollan en su ámbito competencial, programas y medidas específicas para 
fomentar el envejecimiento activo de la población, de acuerdo a su contexto y a las 
necesidades de cada territorio. 

- Nuevas iniciativas: 

La iniciativa más relevante y reciente ha sido la elaboración y presentación del 
Libro Blanco del Envejecimiento Activo presentado el 3 de noviembre de 2011 
en la sede del Imserso. Su objetivo es analizar y proponer respuestas a los 
importantes cambios demográficos en la sociedad actual, partiendo de un 
diagnóstico exhaustivo sobre las personas mayores en España y respondiendo a la 
necesidad de articular estrategias trasversales, multidisciplinares y que promuevan 
la solidaridad intergeneracional. 
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Con ese propósito, el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, a través del 
Imserso, ha elaborado el Libro Blanco del Envejecimiento Activo. Este Libro Blanco 
ha supuesto un gran esfuerzo, llevado a cabo y compartido por muchas personas 
expertas, de distintas administraciones públicas, del ámbito científico y 
universitario y que ha contado con las aportaciones de gran parte de 
organizaciones, entidades y asociaciones implicadas en las inquietudes y 
aspiraciones de las personas mayores. 

En su elaboración se han tenido también muy presentes las conclusiones y 
recomendaciones de los Organismos internacionales en relación con los nuevos 
desafíos demográficos, así como las demandas y reivindicaciones de las personas 
mayores. 

En sus páginas, el Libro Blanco de Envejecimiento Activo aborda los principales 
aspectos que influyen en la mejora de la calidad de vida de las Personas Mayores. 
Son los referidos a la imagen de las personas mayores en los medios de 
comunicación, las posibilidades de la edad, a la salud y la actividad física, la 
seguridad y las implicaciones económicas del envejecimiento, la educación a lo 
largo de la vida, la participación social, las relaciones intergeneracionales, el 
entorno, el hábitat y la vivienda, las formas de vida, los recursos y los servicios 
sociales y la cuestión del género en relación con el envejecimiento. Sobre todos 
ellos se aportan datos recabados de manera exhaustiva, y se apuntan conclusiones 
y posibles líneas de acción. 

Este Libro Blanco pretende ser un instrumento de análisis y un punto de partida, 
una base sobre la que articular la actuación de las instituciones y de los poderes 
públicos. Porque con él se pone a disposición de cada institución, organismo y 
asociación un compendio de datos, un análisis de situación y un conjunto de 
propuestas específicas que nos van a permitir seguir avanzando. 

La presentación del Libro Blanco sirvió, además, de invitación a la participación y 
compromiso con el Año Europeo del Envejecimiento Activo y la Solidaridad 
Intergeneracional, para poder aprovechar al máximo las conclusiones y 
recomendaciones que en el se recogen. 

 

3.3.- Retos y oportunidades: 

Los principales retos quedan recogidos de manera extensa en el Libro Blanco, 
podrían destacarse los siguientes ámbitos: 

 En cuanto a las FORMAS DE VIDA Y CONVIVENCIA, desarrollar modelos de 
convivencia basados en el incremento de los contactos personales y de las 
redes sociales, incrementando el uso de las nuevas tecnologías y 
fomentando las relaciones intergeneracionales. Se demanda la búsqueda de 
alternativas a los modelos residenciales tradicionales. 

 En cuanto a la PARTICIPACIÓN SOCIAL, se reclama la promoción de políticas 
de participación activa de los mayores en todos los ámbitos y a todos los 
niveles de la sociedad. 
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 Acerca de la EDUCACIÓN, promover la educación a lo largo de toda la vida, 
sin limitación de edades, y que se avance en el uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación por las personas mayores. 

 En el ámbito de la SALUD, es necesario facilitar el acceso de las personas 
mayores al ejercicio físico, adecuando espacios que permitan y motiven su 
práctica, y a que los estilos de vida saludables se vinculen claramente a la 
actividad física. 

 En cuanto a la SERVICIOS PÚBLICOS, es necesario avanzar en la 
coordinación socio-sanitaria, para optimizar los servicios sanitarios y los 
recursos sociales en beneficio de una atención mejor y más integral.  

 Así mismo, se considera fundamental para lograr estos retos y un cambio en 
la percepción social, mejorar y actualizar la IMAGEN de las personas 
mayores en los medios de comunicación. 

Todo ello sin olvidar la necesidad de contemplar en todas las actuaciones la 
perspectiva de género y su repercusión en los diferentes aspectos que rodean al 
envejecimiento activo. 

 

4. MOVILIZACIÓN DE AGENTES IMPLICADOS: 

4.1 Cómo participan y se apoya a los agentes implicados: Comité de 
Organización 

La actividad a desarrollar por España en el marco del Año Europeo del 
Envejecimiento Activo y la Solidaridad Intergeneracional tendrá en cuenta dos 
aspectos fundamentales: 

o Sensibilizar a la sociedad sobre los valores e ideas del AE 2012. 
o Implicar y conseguir la participación activa del mayor número de 

interlocutores posible. 

El IMSERSO ha promovido la creación de un Comité de Organización del AE 2012, 
con el objetivo de asesorar en relación con las actividades que se lleven a cabo en 
España, desarrollar actividades en los ámbitos de competencia de cada uno de sus 
miembros y de implicar al mayor número de agentes relacionados con el 
envejecimiento activo en sus diferentes ámbitos. 

Este Comité de Organización cuenta con la representación de (ver Anexo 3): 

o Administraciones públicas competentes a nivel nacional autonómico y local. 
o ONGs, entidades y expertos relevantes en materia de envejecimiento. 
o Representantes españoles en los Comités de la UE en materia social. 
o Organizaciones sindicales y empresariales. 

Y sus principales funciones son: 

o Implicar a los agentes e interlocutores relacionados con el envejecimiento 
activo, tanto públicos como privados y de ámbito local, regional y nacional. 

o Asesorar sobre la actividad a desarrollar en el Año Europeo. 
o Contribuir a la difusión de los objetivos del Año y de las actividades 

programadas para incrementar su repercusión. 
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o Generar actividades en sus respectivos ámbitos de competencias. 
o Participar en las actividades programadas. 

 

4.2 Los agentes implicados se expresan 

Para conseguir lo objetivos marcados por el Año Europeo es fundamental contar 
con la colaboración de los agentes implicados en materia de envejecimiento. 

Para ello contamos con diferentes vías que facilitarán la comunicación, transmisión 
de información, participación en actividades programadas e intercambio de 
experiencias: 

 Por un lado el Comité de Organización del Año Europeo, además de 
realizar una importante función de asesoramiento, facilitará la comunicación 
con los interlocutores sociales a todos los niveles para implicarlos en las 
actividades que se lleven a cabo y motivarlos para la puesta en marcha de 
nuevas actividades que pudieran generarse en el ámbito de sus 
competencias. 

 El espacio Web creado específicamente para el Año Europeo del 
Envejecimiento Activo y de la Solidaridad Intergeneracional, disponible 
desde noviembre de 2011, permitirá transmitir información, compartir 
experiencias, movilizar a los agentes implicados en materia de 
envejecimiento activo y en el AE 2012 y desarrollar actividades on-line 
(www.imserso.es/...)  

Todas las actividades programadas contaran con espacios de debate y 
puestas en común que permitirán recoger las sugerencias de los agentes 
implicados y difundirlas a través de todos los medios a nuestro alcance. 

Además, con el objetivo de facilitar la comunicación y el intercambio de 
información, se ha creado un directorio con agentes implicados en el 
envejecimiento activo (ONGs, Administraciones públicas, expertos, 
organizaciones y entidades). Este directorio permitirá transmitir y recoger 
información relevante para la Web, así como movilizar a los agentes 
implicados. 

 La Revista 60 y más, editada por el Imserso, servirá de elemento de 
comunicación y transmisión de la información generada en el marco del Año 
Europeo, así como para recoger las principales opiniones y conclusiones 
derivadas de las actividades que se lleven a cabo. 

 

5. PROGRAMA DE ACTIVIDADES DEL AÑO EUROPEO 

La preparación y elaboración de este programa de actividades ha tenido lugar en un 
contexto de participación y consulta en el marco del Comité de Organización y del 
Consejo Estatal de las Personas Mayores que cuenta con dos representantes en 
dicho Comité, que se encargarán de trasladar la información y propuestas entre 
ambos órganos de participación. 
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Se pretende sumar esfuerzos e ideas, buscando la complementariedad y 
coordinación de recursos existentes, orientándolos hacia los objetivos de este Año 
Europeo de manera que la participación de distintos organismos públicos y privados 
refuerce las prioridades del programa de actividades, y mejore su eficacia en el 
logro de los objetivos. 

 Durante el último trimestre de 2011, el Imserso, como Órgano Nacional de 
Coordinación ha llevado a cabo las siguientes actividades de preparación: 

 Coordinación de un proceso de consulta interno, para lo que se elaboró una 
Ficha de Presentación de Propuestas, que dio como resultado la presentación 
de más de 20 propuestas de actividades. 

 Elaboración del programa de trabajo teniendo en cuenta las propuestas 
recibidas. 

 Creación, presentación y puesta en marcha del espacio Web. 

 Presentación del Programa al Comité de Organización para su aprobación. 

 Presentación, el 3 de noviembre de 2011 del Libro blanco del Envejecimiento 
Activo, como medida previa al comienzo de la actividad del Año y con la 
intención de que sirva de orientación en el diseño de políticas y actuaciones 
encaminadas a promover el envejecimiento activo. 

Este programa nacional de actividades, incluye distintos tipos de actividades 
como son: publicaciones; actividades de comunicación, difusión y sensibilización; 
eventos, conferencias y jornadas; concursos y premios; estudios e investigaciones. 

Además, todas las actividades se enmarcan en las siguientes cinco Áreas 
Temáticas, abarcando todos los aspectos claves del envejecimiento activo y la 
solidaridad intergeneracional: 

o Laboral 
o Aprendizaje a lo largo de la vida 
o Participación Social 
o Salud y Condiciones de Vida 
o Solidaridad Intergeneracional 

En el Anexo 1 se recoge un listado de actividades a llevar a cabo durante 2012, 
todas ellas acordes con los objetivos del Año Europeo establecidos por la Comisión 
Europea y con los aspectos clave indicados en el párrafo anterior. 

No obstante, cabe señalar el carácter abierto de esta programación, que 
deberá completarse con las propuestas de actividades, coherentes con estos 
objetivos que, desde diferentes entidades, organismos, instituciones y 
administraciones públicas, se hagan llegar siguiendo el procedimiento establecido a 
través de la Web del AE 2012 y que complementarán el Programa de trabajo oficial. 

Será considerado el Programa de Trabajo oficial, el integrado por las actividades 
propuestas y aprobadas por los miembros del Comité de Organización. Asimismo, 
manifestando la voluntad de todas las entidades y del Imserso de llevar a cabo 
todas las actividades programadas, la ejecución de algunas de ellas podría 
depender de la disponibilidad de presupuesto que, en la actual situación económica 
y los cambios previsibles, no puede ser garantizada. 
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6. LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 

Uno de los objetivos destacados por la Comisión Europea a conseguir con este Año 
es sensibilizar a la sociedad en general, sobre los valores promovidos por el Año 
Europeo del Envejecimiento Activo y de la Solidaridad Intergeneracional. 

Objetivos específicos: 

 Hacer visibles a las personas mayores, la realidad que viven y sus 
necesidades y demandas actuales. Informar y aportar datos descriptivos que 
contribuyan a sensibilizar a la sociedad. 

 Difundir e informar sobre el Año Europeo, sus valores y sus objetivos y 
actividades concretas a medida que se vayan desarrollando. 

 Difundir el logotipo del Año que sirva de seña de identidad y que unifique 
los actos y documentos desarrollados en el mismo. 

 Dar a conocer, tanto las políticas de envejecimiento activo puestas en 
marcha España, como las promovidas por la Unión Europea en el marco de 
la Estrategia Europa 2020. 

 Destacar y visibilizar el papel que juegan las asociaciones y órganos de 
participación y representación de las personas mayores para hacer llegar a 
los poderes públicos sus necesidades, demandas y propuestas. 

 Fomentar el debate entre los medios de comunicación sobre la imagen 
que proyectan de las personas mayores, cómo se tratan los temas 
relacionados con ellas, la realidad que viven y los temas que les preocupan. 

 Aprovechar especialmente las posibilidades que ofrecen las tecnologías de 
la información y comunicación para conseguir una mayor difusión de los 
objetivos y acciones del Año Europeo. 

Elementos de comunicación: 

 Destinatarios: sociedad en general, interlocutores sociales y ONG, 
administraciones públicas, responsables de la elaboración de políticas, las 
personas mayores, periodistas,   etc. 

 Canales de comunicación: Internet, medios de comunicación (TV, radios, 
prensa, revistas especializadas, etc.) 

 Herramientas: espacio Web, redes sociales, informes y publicaciones, 
artículos en revistas especializadas, notas de prensa, conferencias, 
campañas divulgativas, etc. 

Principales actividades a desarrollar: 

 Elaboración de material audiovisual para la difusión de ideas y valores 
del Año Europeo y contribuir al objetivo de la sensibilización. 
Concretamente: 

o Vídeo promocional de 1 minuto de duración.  
o Spot publicitario de 20 segundos, extraído del contenido del video, 

sobre los valores del Año Europeo. 
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El vídeo se pondrá a disposición de todas las entidades interesadas, para su 
difusión en todos aquellos eventos relacionados con el envejecimiento que 
tengan lugar con motivo del Año Europeo en España, organizados tanto por 
entidades públicas de ámbito nacional, autonómico o local, así como por 
agentes de la sociedad civil relacionados con el envejecimiento 
(Universidades, ONGs, entidades privadas, etc..) 

Por lo que respecta al spot publicitario, la difusión del mismo se canalizará a 
través de las televisiones públicas y privadas, así como por cualquier 
plataforma audiovisual que garantice su difusión gratuita. 

 El programa de sensibilización “Doce causas para 2012” a desarrollar 
durante todo el Año, tiene como principal objetivo incrementar la presencia 
en los medios de comunicación de las personas mayores y los temas que les 
atañen, trasladando a la sociedad una imagen positiva de estas personas, 
que participan activamente en los procesos de construcción social. 

Para ello, el IMSERSO en colaboración con las principales asociaciones 
representativas de las personas mayores, pondrá en marcha este programa 
en el que cada mes del año 2012 se dedicará a una de las causas escogidas. 
Las asociaciones de personas mayores serán las creadoras y transmisoras 
de mensajes sobre temas que les preocupan especialmente y aportarán sus 
propuestas para su posible solución. Mensualmente se elaborarán informes y 
notas de prensa sobre el tema trabajado ese mes y se difundirán 
ampliamente entre numerosos agentes implicados, y especialmente a los 
medios de comunicación. 

 Colaboración en las actividades de la campaña de comunicación de la 
Comisión Europea: Web europea del AE 2012, Premios europeos para 
periodistas y medios de comunicación y en otras categorías, distribución y 
difusión del logo, folletos y carteles con la imagen del Año, material 
promocional……. 

 

7. LA INTEGRACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 

La perspectiva de género se tendrá en cuenta en el desarrollo de las diferentes 
actividades. Especialmente en la publicidad y difusión del Año Europeo se prestará 
atención a la utilización de un lenguaje no sexista. 

Se tratará de visibilizar experiencias y buenas prácticas sobre envejecimiento activo 
y solidaridad intergeneracional que tengan en cuenta la dimensión de género. 

Se tendrá en cuenta la variable sexo en los diferentes estudios planteados, 
especialmente cuando se trate de cifras y datos cualitativos que reflejen una 
realidad diferente entre hombres y mujeres en materia de envejecimiento activo y 
solidaridad intergeneracional (factores, procesos, etc…). 
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8. LA ACCESIBILIDAD DE LAS ACTIVIDADES 

Se tendrá en cuenta la accesibilidad de todas las instalaciones a las personas con 
movilidad reducida cuando se celebren actividades y eventos relacionados con el 
Año Europeo. 

Asimismo, en las fichas de inscripción de los diferentes actos se solicitará 
información a las personas asistentes sobre la necesidad de traducción a la lengua 
de signos, para ofrecer este servicio a personas con discapacidad auditiva. 

La Web específica del Año Europeo en España está diseña con el máximo nivel de 
accesibilidad en Internet. 

 

ANEXOS: 

 Anexo 1: Cuadro Actividades incluidas en el programa nacional 
 Anexo 2: Página de inicio del Espacio Web ubicado en el Portal del IMSERSO 
 Anexo 3: Relación Miembros Comité de Organización (esta relación de 

miembros del Comité podría variar en función de los cambios que pueden 
producirse motivados por el reciente cambio de Gobierno en España) 

 Anexo 4: Resumen de la primera reunión del Comité de Organización 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL AÑO EUROPEO 2012 EN ESPAÑA 

 

ACTIVIDAD ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT. NOV. DIC. 

Acto de presentación oficial del Año 
Europeo 2012 

            

Espacio Web Año Europeo 2012             

Programa “Doce causas para 2012”             

Difusión de ideas y valores del Año: vídeo 
promocional y spot publicitario 

            

Jornada de Celebración del Día Europeo de 
la Solidaridad Intergeneracional (29 abril) 

            

Concurso Infantil en centros escolares  
“Compartiendo experiencias” 

            

Perfiles de personas que sirvan de modelo 
en envejecimiento activo (Vídeo) 

            

XVIII Edición del Concurso Euroscola 2012: 
La Solidaridad no tiene fronteras 

            

El Envejecimiento Activo en Cuatro 
Culturas: una mirada a través del tiempo 

            

Proyecto “Sensibilización escolar hacia las 
personas mayores para prevenir la 
discriminación” en Melilla 

            



 

 
16 

ACTIVIDAD ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT. NOV. DIC. 

Jornadas de Envejecimiento Activo e 
Integración Intergeneracional de Ceuta 

            

Publicación y difusión de “Oportunidades 
empresariales de TICs para la autonomía 
en el proceso de envejecimiento” 

            

Publicación y difusión de “Establecimientos 
y equipamientos accesibles en las ciudades. 
Buenas prácticas y personas mayores” 

            

Premios Miguel Hernández del Ministerio de 
Educación 

            

Estrategias para promocionar las relaciones 
intergeneracionales mediante el 
reforzamiento de la Red Intergeneracional 

            

Iniciativas divulgativas en el ámbito 
educativo 

            

Campaña para impulsar la prevención de la 
salud a través de la actividad física 

            

Estrategia para el cambio de cultura en las 
estructuras productivas para valorizar el 
trabajo de las personas mayores 

            

Manual de estilo para el tratamiento de la 
imagen de las personas mayores en los 
medios de comunicación 

            

Creación de una Plataforma Informativa 
sobre Envejecimiento Activo 
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ACTIVIDAD ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT. NOV. DIC. 

Intercambio de buenas prácticas en 
núcleos rurales sobre fomento del 
Envejecimiento Activo entre la población 
mayor 

            

Informe: análisis de las actividades de 
voluntariado en las personas mayores 

            

Estudio para determinar la autopercepción 
de las situaciones y riesgos de exclusión 
social de las personas mayores en España 

            

Estudio para estimar los retornos 
económicos de las personas mayores a la 
economía nacional 

            

Salamanca Ciudad Amigable con el 
Alzheimer 

            

Proyecto Transfronterizo España-Portugal 
sobre Envejecimiento Activo 

            

Premio distinción a empresa, entidad o 
profesional destacado por dignificar la 
imagen del envejecimiento activo y de las 
personas con Alzheimer 

            

Curso de Formación: Políticas Locales sobre 
Envejecimiento Activo 

            

Conferencia “Modelos de participación 
social de las personas mayores en la toma 
de decisiones”. Clausura del AE 2012 
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ANEXO 1 - CUADRO DE ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE TRABAJO EN ESPAÑA 

ACTIVIDAD BREVE DESCRIPCIÓN CLAVES que aborda 

Acto de presentación oficial del 
Año Europeo 2012 (enero) 

Organizado por el Imserso en colaboración con la Representación de la 
Comisión Europea que cederá su sede para la celebración. Se pretende 
llegar ampliamente a los medios de comunicación. Se intentará contar 
con personalidades relevantes del ámbito deportivo, cultural….que den 
visibilidad a los mensajes que a transmitir. 

- Sensibilización social 

Espacio Web de España para el 
Año Europeo 2012 

Objetivo principal: transmitir información, compartir experiencias, 
desarrollar actividades on-line que faciliten la participación, movilizar a 
los agentes implicados en el Año. 

- Sensibilización social 
- Participación social 

Programa de Sensibilización 
Social “Doce causas para 2012” 

Se implementará en colaboración con asociaciones representativas de 
las personas mayores. Cada mes de 2012 se dedicará a un tema o 
causa, sobre la que se debatirá, se realizarán propuestas y se extraerán 
conclusiones que se recogerán en un informe y se difundirán 
ampliamente. 

- Sensibilización social 
- Participación social 

Difusión de ideas y valores del 
Año: vídeo promocional y spot 
publicitario 

Se elaborará un vídeo de 1 minuto de duración y un spot publicitario de 
20 segundos. El vídeo se pondrá a disposición de entidades y 
organismos para su difusión en eventos que se lleven a cabo en el 
marco del AE 2012. El spot se ofrecerá a TVs públicas y privadas que 
garanticen su difusión gratuita. 

- Sensibilización social 

Jornada de Celebración del Día 
Europeo de la Solidaridad 
Intergeneracional (29 abril) 

Sensibilización y debate sobre la importancia de fomentar la solidaridad 
intergeneracional, presentación de buenas prácticas y participación de 
protagonistas 

- Sensibilización social 
- Solidaridad Intergeneracional 

Concurso Infantil en centros 
escolares  “Compartiendo 
experiencias” 

Concurso de composición audiovisual en Centros Educativos de Infantil 
y Primaria que han participado en el Proyecto Progress “Sensibilización 
hacia las personas mayores”. Los premios se entregarán en la Jornada 
del Día Europeo de la Solidaridad Intergeneracional 

- Sensibilización social 
- Solidaridad Intergeneracional 
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Perfiles de personas que sirvan 
de modelo en envejecimiento 
activo 

Con el objetivo de sensibilizar a la sociedad se realizará un vídeo sobre 
la experiencia vital de 3 personas mayores y conocidas (ámbito 
artístico, cultural, deportivo….) que sirvan de ejemplo y concienciación 
sobre los valores del envejecimiento activo 

- Sensibilización social 

XVIII Edición del Concurso 
Euroscola 2012: La solidaridad no 
tiene fronteras 

Concurso on-line destinado a jóvenes entre 15 y 18 años, que se 
compone de una serie de pruebas que los equipos participantes han de 
resolver. Esta edición busca fomentar la solidaridad entre generaciones 
y el aprendizaje a lo largo de la vida. 

- Sensibilización social 
- Solidaridad Intergeneracional 
- Aprendizaje a lo largo de la vida 

El Envejecimiento Activo en 
Cuatro Culturas: una mirada a 
través del tiempo 

Charlas de personas mayores representantes de las 4 culturas que 
conviven en Melilla (Cristina, Musulmana, Hebrea e Hindú) a alumnos 
de 16-18 años, con el objetivo de sensibilizar y conocer cómo se 
envejece y que valores aportan las personas mayores en cada una de 
esas culturas. Se apoya con un concurso de fotografía dirigido a los 
alumnos, sobre cómo ven a las personas mayores de su entorno. 

- Sensibilización social 
- Solidaridad Intergeneracional 

Proyecto “Sensibilización escolar 
hacia las personas mayores para 
prevenir la discriminación” en 
Melilla 

Actividades de sensibilización con alumnos de 14 centros educativos, 
apoyadas con material didáctico como un Libro de Cuentos que servirán 
de base para desarrollar actividades de análisis, reflexión debate y 
desarrollo de la empatía hacia las personas mayores. 

- Sensibilización social 
- Solidaridad Intergeneracional 

Jornadas de Envejecimiento 
Activo e Integración 
Intergeneracional de Ceuta 

El objetivo principal es el de contribuir a la difusión del concepto de 
envejecimiento activo así como el conocimiento de los recursos con que 
cuenta el ciudadano. Jornada de 3 días de duración con actividades 
lúdicas, concursos, ponencias y mesas de debate. 

- Sensibilización social 
- Solidaridad Intergeneracional 

Oportunidades empresariales 
sobre TICs para la Autonomía en 
el proceso de envejecimiento 

Identificar casos empresariales considerados buenas prácticas, 
recopilar, editar, publicar y difundir un documento a través de una 
campaña de comunicación y una jornada de información. 

- Sensibilización social 
- Participación social 

Establecimientos y 
equipamientos accesibles en las 
ciudades. Buenas prácticas y 
personas mayores 

Identificar y seleccionar buenas prácticas en establecimientos y 
equipamientos accesibles, amigables y amables en las ciudades, 
adecuados a la diversidad de situaciones en todas las edades (centros 
de salud, cafeterías, bibliotecas, museos, comercios….) 

- Sensibilización social 
- Salud y condiciones de vida 
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Iniciativas divulgativas en el 
ámbito educativo 

A través de un Convenio Marco entre el Imserso y el Ministerio de 
Educación: introducir el envejecimiento activo en cursos de formación 
del profesorado, en los centros escolares y en los currículos de FP y 
formación universitaria 

- Sensibilización social 
- Aprendizaje a lo largo de la vida 

Campaña para impulsar la 
prevención de la salud a través 
de la actividad física 

Convenio de Colaboración entre el Imserso y el Consejo Superior de 
Deportes para la elaboración de un manual de promoción de la actividad 
física entre las personas mayores, que incluyatemas de alimentación, 
eliminación de hábitos tóxicos, deporte, etc….. y posterior campaña 
para su difusión. 

- Sensibilización social 
- Salud y condiciones de vida 

Estrategia para el cambio de 
cultura en las estructuras 
productivas para valorizar el 
trabajo de las personas mayores  

Organización de 3 foros con una temática concreta cada uno y con los 
agentes implicados pertinentes, para debate y definición de las líneas 
para diseñar estrategias que incorporen el envejecimiento activo a la 
Responsabilidad Social Corporativa 

- Laboral 
- Aprendizaje a lo largo de la vida 

Manual de estilo para el 
tratamiento de la imagen de las 
personas mayores en los medios 
de comunicación 

Elaboración del manual y su publicación. Se llevará a cabo una campaña 
nacional para su presentación con el objetivo de conseguir una amplia 
difusión del mismo, especialmente entre periodistas y medios de 
comunicación. 

- Sensibilización social 
- Participación social 

Creación de una Plataforma 
Informativa sobre 
Envejecimiento Activo  

Plataforma o servicio integrada en el servicio de información de la Red 
Pública Municipal de Servicios Sociales de Atención Primaria: 
1) Diseño y elaboración de materiales didácticos para la formación de 
formadores en los cursos de formación del Plan de Formación de 
Servicios Sociales de Atención Primaria 
2) Promoción de un Catálogo de Buenas Prácticas y posterior difusión 

- Sensibilización social 

Intercambio de buenas prácticas 
en núcleos rurales comunitarios 
del fomento del Envejecimiento 
Activo entre la población mayor 

A través del trabajo en red utilizando y potenciando el Portal “Enclave 
rural” del Imserso, promocionar, difundir, intercambiar y analizar la 
realización de buenas prácticas para un envejecimiento activo en el 
entorno rural. 

- Sensibilización social 

Estrategias para promocionar las 
relaciones intergeneracionales 
mediante el reforzamiento de la 
Red Intergeneracional 

Se pretende: 1) Impulsar la Red Intergeneracional promovida por el 
Imserso; 2) Crear un concurso nacional intergeneracional con iniciativas 
artísticas creativas; 3) Celebrar una exposición itinerante con los 
resultados del concurso que sirva de plataforma de difusión de la Red. 

- Sensibilización social 
- Solidaridad Intergeneracional 
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Informe: análisis de las 
actividades de voluntariado en 
las personas mayores 

Pretende visibilizar y conocer el trabajo voluntario de las personas 
mayores, a través del análisis y la comparación de programas y 
actividades que contribuyan a la participación de las personas mayores 
en programas de voluntariado en comparación de los desarrollados con 
otros colectivos. 

- Sensibilización social 
- Participación social 

Estudio para determinar la 
autopercepción de las situaciones 
y riesgos de exclusión social de 
las personas mayores en España 

Identificación de los factores de exclusión social, detección de 
necesidades o aspiraciones no cubiertas, perfiles personales y 
elaboración de conclusiones para la propuesta de líneas políticas de 
actuación. Jornada de debate y publicación y presentación del estudio. 

- Participación social 
- Salud y condiciones de vida 

Estudio para estimar los retornos 
económicos de las personas 
mayores a la economía nacional 

Cuantificar y estimar el valor monetario de los retornos económicos de 
las personas mayores a la economía nacional a través del consumo 
(bienes básicos, vivienda, ocio, turismo, servicios…), de la producción 
de bienes, de la creación de puestos de trabajo, del ahorrro, así como 
retornos fiscales. 

- Sensibilización social 
- Participación social 

Difundir la colaboración 
intergeneracional como buena 
práctica a través de los Premios 
Miguel Hernández del Ministerio 
de Educación 

Premios convocados anualmente por el Ministerio de Educación, se 
dirigen a reconocer y divulgar la labor realizada a favor de la 
alfabetización de personas adultas, del acceso a la educación de los 
grupos socialmente desfavorecidos y de fomentar el afán de superación 
de todas las personas interesadas en retomar estudios formales o no 
formales. Se valora especialmente que el proyecto responda a los 
desafíos que supone el envejecimiento progresivo de la población, 
asegurando a las personas mayores la oportunidad de incrementar y 
actualizar sus competencias, en esta edición, además, se valorará la 
colaboración intergeneracional como un de los criterio prioritario. 

- Aprendizaje a lo largo de la vida 
- Solidaridad Intergeneracional 

Conferencia “Modelos de 
participación social de las 
personas mayores en la toma de 
decisiones” 

Se prentende destacar la importancia de incluir a las personas mayores 
en los procesos de toma de decisiones que les afectan y debatir sobre 
cauces más adecuados y modelos de exitosos de participación y 
elaborar recomendaciones de mejora. 

- Sensibilización Social 
- Participación Social 
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Salamanca: Ciudad Amigable con 
el Alzheimer 

El objetivo es promover en la ciudad de Salamanca la mejora de la 
calidad de vida de las personas con enfermedad de Alzheimer y otras 
demencias y de sus familias cuidadoras, así como sensibilizar a la 
sociedad sobre el envejecimiento activo y mejorar el conocimiento de la 
enfermedad de Alzheimer y otras demencias. 

- Sensibilización Social 
- Participación Social 
- Intergeneracional 

Proyecto Transfronterizo España-
Portugal sobre Envejecimiento 
Activo 

Proyecto que incluye diversas actividades sobre envejecimiento activo y 
enfermedades asociadas al progresivo envejecimiento como el 
Alzheimer y otras demencias, como son el intercambio de información y 
documentación y la formación entre expertos y la puesta en marcha de 
Unidades de Calidad de Vida. Todo ello utilizando las posibilidades 
ofrecidas por las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. 

- Aprendizaje a lo largo de la vida 
- Salud y condiciones de vida 
- Intergeneracional 

Premio: distinción a la entidad, 
empresa o profesional que haya 
destacado por dignificar la 
imagen de las personas con 
Alzheimer y el envejecimiento 
activo 

Con el objetivo de contribuir a la difusión de la realidad del Alzheimer y 
de las personas mayores a través del envejecimiento activo de forma 
digna y reconociendo la contribución estudios, artículos, reportajes, 
cortos, películas, etc…que se hayan difundido o proyectado a través de 
medios de comunicación de masas. 

- Sensibilización Social 
- Participación Social 

 

Curso de formación: Políticas 
Locales sobre Envejecimiento 
Activo 

Curso dirigido a personal técnico de la administración local en el marco 
del Plan de Formación Continua, con el objetivo de sensibilizar sobre el 
valor del envejecimiento activo, destacando la contribución de las 
personas mayores a la sociedad. Estimular el de bate y el intercambio 
de información, animando a la asunción de compromisos en el ámbito 
local. 

- Sensibilización Social 

 



ANEXO 2 

 

Página de inicio de la Web del AE 2012 en España 

 

www.envejecimientoactivo2012.es 

 

 

 

 

 



 

 
ANEXO 3 

 
COMITÉ DE ORGANIZACIÓN 

 
 

PRESIDENCIA:  MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD, 
SECRETARÍA GENERAL DE POLÍTICA SOCIAL 
 
COORDINACIÓN NACIONAL: IMSERSO 
 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO: 
 

MINISTERIO MIEMBRO DEL COMITÉ CARGO 

Educación José Mario Rodríguez Alvariño 
Subdirector General de Aprendizaje a lo 
largo de la vida. 

Mª del Carmen de Andrés 
Martínez 

Subdirectora General de Programas, 
Instituto de la Mujer. 

Isabel Vives Duarte 
Directora de la División de Programas, 
Instituto de la Juventud. 

Sanidad, Política 
Social e Igualdad. 

Covadonga Riesgo Moreno 

Subdirectora General de la Oficina de 
Planificación Sanitaria y Calidad, 
Agencia de Calidad del Sistema 
Nacional de Salud. 

Dolores Ruiz Bautista 

Subdirectora General de Programas 
Sociales, 
Dirección General de Política Social, 
Familias y de la Infancia. Sanidad, Política 

Social e Igualdad. 

Mercedes Jaraba Sánchez 

Subdirectora General de Participación y 
Entidades Tuteladas, 
Dirección General de Coordinación de 
Políticas Sectoriales sobre la 
Discapacidad. 

Enrique Varela Agüí 
Subdirector General de Museos Estatales, 
Dirección General de Bellas Artes.  

Cultura 

Santiago Gabaldón García 
Vocal Asesor, 
Dirección General del Libro, Archivos 
y Bibliotecas. 

Ángela de la Cruz Mera 
Subdirectora General de Urbanismo, 
Dirección General del Suelo y 
Políticas Urbanas. 

Fomento 

José Ignacio González Jiménez 
Subdirector General de Política de Vivienda, 
Dirección General de Arquitectura y 
Política de Vivienda.  

Página 1 



 

MINISTERIO MIEMBRO DEL COMITÉ CARGO 

Trabajo e 
Inmigración 

Adolfo Hernández Gordillo 
Subdirector General de Políticas Activas de 
Empleo, 
Servicio Público de Empleo Estatal. 

Ciencia e Innovación Joaquín Serrano Agejas 

Subdirector General de Programas 
Europeos, 
Dirección General de Cooperación 
Internacional y Relaciones 
Institucionales.  

Asuntos Exteriores Juan Antonio Peredo 
Subdirector General de Asuntos Sociales, 
Secretaría de Estado para la Unión 
Europea. 

 
 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

 MIEMBRO DEL COMITÉ CARGO 

FEMP (Federación 
Española de 
Municipios y 
Provincias) 

Trinidad Yera Cuesta Directora Gral- de Políticas Locales 

 
 
REPRESENTACIÓN ESPAÑOLA  DE LA  UNION  EUROPEA: 
 

 MIEMBRO DEL COMITÉ CARGO 

Representación de la 
Comisión Europea Marta Múgica 

Responsable de Comunicación, 
Partenariados y Redes 

Oficina de 
Información del 
Parlamento Europeo 

Isabel Mateo 
Responsable de Asuntos Sociales, Educación 
y Juventud 

Comité de 
Protección Social Dolores Ruiz Bautista 

Subdirectora General de Programas 
Sociales, Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad. 

Comité de Empleo Isabel Chollet Ibarra 
Vocal Asesora de la Secretaría de Estado 
de Empleo del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración. 

Comité de las 
Regiones María Antonia Palou Giménez 

Subdirectora General de Personas Mayores, 
Instituto Murciano de Acción Social.  
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REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL: 
 

ONGs MIEMBRO DEL 
COMITÉ 

CARGO 

Arsenio Hueros Iglesias 

Presidente de la Confederación Española 
de Asociaciones de Familiares de 
Personas con Alzheimer y otras 
demencias. 

Manuel Serrano Herrero 

Administrador Nacional de la Real 
Hermandad de Veteranos de las 
Fuerzas Armadas y de la Guardia 
Civil.  

Antoni Bruel i Carreras 
Coordinador General de Cruz Roja 
Española. 

Consejo Estatal de 
Organizaciones no 
Gubernamentales de 
Acción Social 

Rafael del Río Presidente de Caritas Española 

Luis Álvarez Rodríguez Miembro del Consejo Estatal de Mayores. 
Consejo Estatal de 
Personas Mayores 
Consejo Estatal de 
Personas Mayores José Manuel Odriozola 

Azurmendi Miembro del Consejo Estatal de Mayores.  

 
EXPERTOS: 
 

ENTIDAD / 
UNIVERSIDAD 

MIEMBRO DEL 
COMITÉ 

CARGO 

Universidad de Granada Mariano Sánchez Profesor de Sociología 
Universidad Ramon Llul. 
Facultad de Educación 
Social y Trabajo Social 
Pere Tarrés. 

Xavier Lorente i Guerrero 
Director del Programa Universitario para 
Personas Mayores 

Asociación Estatal de 
Programas Universitarios 
para Personas Mayores. 

Concepción Bru Presidenta 

Universidad de Girona Antoni Vilá Mancebo 
Responsable del Grupo de Trabajo de 
Investigación en Gestión y Administración 
de Políticas Sociales y Culturales. 

Sociedad Española de 
Gerontología y Geriatría Pedro Gil Gregorio Presidente 

Fundació Innovación per a 
l’Acció Social  Carolina Homar Directora 

Universidad de Alcalá de 
Henares 

Gregorio Rodríguez 
Cabrero Catedrático de Sociología 
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ORGANIZACIONES SINDICALES: 
 

SINDICATO MIEMBRO DEL COMITÉ CARGO 

CC.OO Reyes Ramos Gómez 
Secretario Gral. de la Federación de 
Pensionistas y Jubilados de Extremadura 
 de CC.OO. 

UGT Gemma Ramón 
Responsable del Departamento Confederal 
de Servicios Sociales. 

 
 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES: 
 

ORGANIZACIÓN MIEMBRO DEL COMITÉ CARGO 

CEOE 
Alfonso de la Lama-Noriega 

Lorenzo Jefe de Área de Sanidad y Asuntos Sociales 

CEPYME  Mª del Mar Villegas Navarro Gabinete Socio Laboral 

 
 
COLEGIOS PROFESIONALES: 
 

COLEGIO MIEMBRO DEL COMITÉ CARGO 

Consejo General de 
Colegios Oficiales de 
Psicólogos 

Mª José Catalán Frías Vocal de la Junta de Gobierno 

Consejo General de 
Colegios de 
Educadores y 
Educadoras Sociales 

Mª Jesús Calvo de Mora González 
Coordinadora de la Comisión Permanente 
de personas Mayores 

Consejo General de 
Trabajo Social 

Ana Lima Fernández Presidenta 

Consejo General de 
la Abogacía Antonio Platas Tasende 

Decano del Iltre. Colegio de Abogados de la 
Coruña 
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ANEXO 4 

 

1ª REUNIÓN DEL COMITÉ DE ORGANIZACIÓN 

 

Lugar: SS CC del Imserso, Avda de la Ilustración con vuelta Ginzo de Limia 
Fecha: 18 de noviembre de 2011 
Horario:  10,30 h – 14,00 h. 
Convoca: Organismo de Coordinación Nacional del Año Europeo - Imserso 
Participantes: Miembros del Comité de Organización 

 

RESUMEN del Desarrollo de la reunión 

 

- Bienvenida de la Directora General del Imserso. 

La Directora General, Purificación Causapié, da la bienvenida a los y las asistentes y 
agradece su participación a este primer Comité de organización del AE 2012. 

Recuerda que el Imserso fue designado por el Ministerio de Sanidad, Política Social 
e Igualdad como Organismo Nacional de Coordinación del este Año Europeo, cuyas 
principales funciones son:  

 Asesorar para la propuesta de actividades en el marco del AE 2012, realizar 
sus propias propuestas y elaborar el programa de trabajo 

 Implicarse en la realización de actividades y su coordinación a nivel 
nacional. 

 Apoyar la difusión y comunicación sobre los valores y las actividades 
desarrolladas en este Año Europeo. 

Destaca el impulso que para la celebración del AE 2012 supuso la presentación del 
Libro Blanco del Envejecimiento Activo que tuvo lugar en la sede del Imserso el 
pasado 3 de noviembre. Este Libro Blanco está concebido como una hoja de ruta 
para el futuro de las políticas y programas para favorecer el envejecimiento activo, 
un punto de partida en España, pero cuyas propuestas, recomendaciones y buenas 
prácticas también pueden ser llevadas al ámbito de la Unión Europea. 

Asimismo recuerda brevemente los objetivos del AE 2012 establecidos por la 
Comisión Europea: 
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a) Sensibilizar a la sociedad en general sobre el valor del envejecimiento 
activo y conseguir éste sea una prioridad en las agendas políticas; 

b) Estimular el debate y el intercambio de información, y desarrollar el 
aprendizaje mutuo los distintos agentes implicados (poderes públicos, 
sociedad civil, interlocutores sociales….); 

c) Ofrecer un marco para asumir compromisos y realizar acciones concretas 
que posibiliten el desarrollo de soluciones, políticas y estrategias 
innovadoras a largo plazo; 

d) Promover actividades que sirvan para luchar contra la discriminación por 
razón de edad, superar los estereotipos relacionados con la edad y eliminar 
barreras, especialmente en el ámbito del empleo de las personas mayores. 

En este marco el Imserso, como Organismo Nacional de Coordinación, convoca este 
Comité de Organización Nacional, en el que están representados diversos agentes 
implicados en el envejecimiento activo (Administración General del Estado, 
Comunidades Autónomas, administración local a través de la FEMP, Parlamento 
Europeo y Comisión Europea en España), destacando especialmente la importancia 
de la participación de las personas mayores a través de su representación en el 
Consejo Estatal de las Personas Mayores y sus organizaciones representativas. 

 

- Presentación de la propuesta del Imserso de Programa de Trabajo 
Nacional. 

Mª Luz Cid, contacto para la coordinación del Año Europeo en España, presenta y 
explica la propuesta de actividades elaborada por el Imserso, destacando que se 
trata de una propuesta abierta, a la que se irán incorporando las propuesta de 
actividades que los miembros del Comité de Organización hagan llegar a la 
coordinación en el Imserso. Anima a todos los miembros de este comité a realizar 
propuestas de actividades y comentarios al programa de trabajo que a continuación 
va a presentar. 

Señala que la propuesta de Programa de Trabajo pretende sensibilizar e implicar al 
mayor número de agentes posible, con un coste reducido e incorporando de 
manera transversal los aspectos de perspectiva de género y de igualdad y no 
discriminación de todas las personas. 

Desataca la colaboración de los distintos departamentos del Imserso en la 
propuesta de actividades para la elaboración de este Programa de Trabajo. Todas 
las actividades responden a elementos clave del envejecimiento activo como: el 
aspecto laboral, el aprendizaje a lo largo de la vida, la sensibilización social, la 
participación social, la salud y condiciones de vida y la solidaridad 
intergeneracional. 
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Se ha intentado que las actividades propuestas puedan ser asumidas por el 
Imserso, no obstante, su ejecución estará supeditada a la disponibilidad 
presupuestaria en 2012. 

A continuación presenta cada actividad del Programa de Trabajo incluido en la 
carpeta entregada a los asistentes (ver Anexo). Y para terminar solicita a los 
miembros del Comité 

La Directora General del Imserso abre un turno de palabra en el que se realizan 
diversos comentarios y aportaciones, destacando de manera general: 

Se valora y se apoya el programa de trabajo presentado, pero existe preocupación 
del contexto de crisis en la Unión Europea que podría suponer recortes drásticos en 
política social y atención a la dependencia. Se pregunta por el apoyo a este 
programa por parte del futuro Gobierno. 

Desde el Imserso se responde que el Programa de trabajo no es de un Gobierno, si 
no propuesto por España a través de su Organismo de Coordinación Nacional, y el 
Comité de Organización podrá valorarlo, incorporar sugerencias, impulsarlo y 
apoyarlo para que se realicen las actividades previstas, así como continuar 
proponiendo actividades que se irán incorporando al Programa. 

Se solicita concreción sobre lo que se espera de los miembros del Comité de 
Organización. Se responde que, además de la participación directa de los miembros 
relevantes en el diseño y coordinación de cada actividad, y la propuesta de nuevas 
actividades, es muy importante el apoyo con su presencia en las actividades que se 
vayan llevando a cabo durante todo el año y su labor de difusión de las mismas. 

También se señala por parte del Comité de Organización la importancia de 
desarrollar las Políticas Activas de Empleo, incluso con una perspectiva 
presupuestaria de reducción, teniendo en cuenta la perspectiva del envejecimiento 
activo, así como de reforzar medidas en el ámbito educativo y potenciar el 
aprendizaje a lo largo de la vida. 

Desde las organizaciones sindicales se manifiesta preocupación y cierto desacuerdo 
por la actividad que pretende introducir la perspectiva del envejecimiento activo en 
la Resposabilidad Social Corporativa. En su opinión se trata de mejorar la calidad de 
vida de las personas mayores, pero no con el objetivo de que puedan alargar su 
vida laboral. 

Desde el Imserso se aclara que la propuesta va dirigida a las personas mayores que 
están en edad de trabajar, para que puedan hacerlo en igualdad de condiciones, sin 
sufrir discriminación por razón de su edad, facilitando que puedan seguir aportando 
desde su larga experiencia y fomentando la solidaridad entre generaciones en el 
ámbito laboral. 

También se demanda una mayor atención en las actividades que se propongan al 
uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación por parte de las 
personas mayores. 



 4

En general, se destaca por parte de los miembros del Comité el apoyo al programa 
presentado, y el ofrecimiento a colaborar activamente en la difusión sobre el Año 
Europeo a través de sus propios canales de comunicación. 

- Presentación del espacio Web del Año Europeo en España 

Mª Luz Cid explica que la Web específica del AE 2012 para España estará alojada en 
el Portal del Imserso y que servirá de herramienta de comunicación e información 
sobre el desarrollo del Año Europeo en España y de transmisión de documentos, 
buenas prácticas y bases de datos, con información relevante y espacios para llevar 
a cabo actividades on-line. 

Informa que esta Web estará disponible en breve y que se comunicará a todos los 
miembros del Comité de Organización por correo electrónico, solicitando a todos 
ellos colaboración y apoyo en la difusión de esta herramienta, colocando el logo del 
AE 2012 con el enlace directo a esta Web en las páginas de inicio de sus entidades 
(Ministerios, Comunidades Autónomas, Universidades, organizaciones, etc….) 

Se explican brevemente los diferentes apartado de la Web: información general, 
organización, base de datos de entidades asociadas, buenas prácticas, actividades 
on-line, calendario de actividades, enlaces de interés, publicaciones sobre 
envejecimiento activo, logos disponibles para el AE 2012. 

Además, está prevista la creación de un perfil de grupo en Facebook, como una 
herramienta más de difusión, al que también se anima a apuntarse a los miembros 
del Comité, así como a contribuir a su difusión. 

Por último, la Directora General del Imserso agradece la activa participación de los 
y las asistentes a este primer Comité de Organización. Recuerda a los miembros del 
Comité que se espera, en el plazo de una semana, sus sugerencias y comentarios al 
borrador del programa de trabajo que se les ha presentado y la propuesta de 
nuevas actividades en este momento y a lo lardo de todo el Año. 

Anima a la implicación a lo largo de todo el Año Europeo, participando en las 
actividades que se vayan realizando, así como contribuyendo a su difusión para 
conseguir entre todos una amplia difusión y repercusión del Año Europeo del 
Envejecimiento Activo y de la Solidaridad Intergeneracional. 
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